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Expte. N° 88326/74 

BUENOS PJ I<ES , í 1 JUN 1975' 

VISTO el pedido :o:c¡;:uladc por la Dirección, el 

cuerpo de profesores y la Asociación cooperadora de la Escueli 

de comercio N° 3 de San Higuel de TUc1.lJ:lé,n (Provincia de TUc:.1r:,¿ 

para que se ü:,pcnga el nOr:lbre de 12 de Octubre a dicho cstabl, 

cimiento. y 

CONSIDE2AiJ)Q: 

Que de acuerdo con lo aconsej ado por la Dix'2cci6r, 

Nacional de Educacién Hedia y Superior, tal denominacién 

servirá para reco.:::'dar ur:a "de las fectas hist6ricas m6s si 

Ilaci o nal 

fvtCE. 
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